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Señores:
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ.  
E.                                           S.                                                 D.

                
               

Proceso: 11001311001320080075800

Ref.: Proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal de SONIA ÁNGELA NIÑO NIÑO Y RICARDO

ALFREDO RODRÍGUEZ QUINTERO
 

TATIANA MOJICA DE CHIQUILLO, mayores de edad, con domicilio en Bogotá abogados en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi

correspondiente firma, obrando partidora en el proceso de la referencia en la diligencia de inventarios y avalúos del día 30 de noviembre de

2022, me permito allegar a su despacho el escrito que contiene el trabajo de partición y adjudicación de la sociedad conyugal de los ex-

cónyuges SONIA ÁNGELA NIÑO NIÑO Y RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ QUINTERO.

Atentamente 

Tatiana Mojica de Chiquillo



          

 

TATIANA MOJICA DE CHIQUILLO 
Abogada 

 

 
 

Cra.18 No 93-25 oficina 204. Bogotá D. E - Celular 3102316098  
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Señores:  
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ.   
E.                                           S.                                                 D. 

                  

                 

Proceso: 11001311001320080075800 

Ref.: Proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal de SONIA 
ÁNGELA NIÑO NIÑO Y RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ 
QUINTERO  

 
TATIANA MOJICA DE CHIQUILLO, mayores de edad, con domicilio en Bogotá 
abogados en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando partidora en el proceso de la referencia en la diligencia de inventarios y 
avalúos del día 30 de noviembre de 2022, me permio allegar a su despacho el escrito 
que contiene el trabajo de partición y adjudicación de la sociedad conyugal de los 
exconyuges SONIA ÁNGELA NIÑO NIÑO Y RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ 
QUINTERO 
 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO: Mi Poderdante y el Señor RICARDO ALFREDO RODRIGUEZ QUINTERO, 
contrajeron matrimonio religioso celebrado el 15 de diciembre de 1.990 en la CURIA 
DIOCESANA de la ciudad de Duitama Boyacá y registrado en la Notaría Primera bajo el 
indicativo serial Nº 1543552. 
 
SEGUNDO: De la unión entre mi poderdante y el señor RICARDO ALFONSO 
RODRIGUEZ QUINTERO no se procrearon hijos. 
 

 TERCERO: Mediante sentencia de fecha nueve (9) de diciembre de 2010, proferida por 
el Juzgado Trece  (13) de Familia de Bogotá, se decretó el Divorcio, y en consecuencia, 
la cesación de efectos civiles del matrimonio Católico entre la Señora SONIA ANGELA 
NIÑO NIÑO y el señor RICARDO ALFREDO RODRIGUEZ QUINTERO. 

  
 CUARTO:  En la misma sentencia de divorcio en el numeral cuarto DECRETA y disuelta 

y estado de liquidación la sociedad conyugal entre los consortes por el hecho del 
matrimonio, por la causal Novena del Art, 154 de CPC, modificado por la ley 25 de 
1992, esto es, el mutuo consentimiento de ambos conyugues.   

  
 

CUARTO. La señora SONIA ÁNGELA NIÑO NIÑO a través de apoderado presenta 
demanda de liquidación de la Sociedad conyugal en contra del señor RICARDO 
ALFREDO RODRÍGUEZ QUINTERO 
 
QUINTO: El JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ,  mediante 

Auto fechado el día veintinueve (29 ) de marzo de 2016 Admito la demanda de 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL instaurada por la señora SONIA 

ANGELA NIÑO NIÑO y en contra del señor RICARDO ALFREDO RODRIGUEZ 

QUINTERO. 
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SEXTO: Mediante auto fechado el día siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022), el 

despacho dispone: 2-Tener por notificado, al demandado RICARDO ALFREDO 

RODRÍGUEZ QUINTERO, por conducta concluyente. (inc. 3°del art. 330 C.P.C.) 3. 

RECONOCER personería adjetiva al abogado RAFAEL EDUARDO ZAPATA 

MONTOYA, como apoderado del demandado RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ 

SEPTIMO: Mediante auto fechado el día veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 

(2022), el Despacho DISPONE: TENER en cuenta que la secretaría del despacho realizó 

el emplazamiento ordenado en auto de fecha 15 de septiembre de 2022, a los 

acreedores de la sociedad conyugal de SONIA ÁNGEL NIÑO y RICARDO ALFREDO 

RODRÍGUEZ QUINTERO. 2. SEÑALAR las 10:00 a.m. del 30 de noviembre de 2022, 

para llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos en modalidad virtual. (art. 501 

del C.G.P.) 3. ADVERTIR a los apoderados que el día de la audiencia les será 

comunicado el ID al correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados y es su 

deber trasmitirlo a Sus poderdantes (num.7º y 8º del art.78 del C.G.P.). procediendo el 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ,  APROBAR LOS 

INVENTARIOS Y AVALUOS Y nombrar partidora a la Dra. TATINA MOJICA DE CGUILLO 

 
 

BIENES INVENTARIADOS 
 
ACTIVO BRUTO: 

 
PARTIDA PRIMERA: PARTIDA PRIMERA: Apartamento Quinientos Dos (502), que 
forma parte del conjunto residencial MALLORCA ETAPA II , INTERIOR 4 distinguida 
con la actual nomenclatura urbana de Bogotá con el numero treinta y dos B - treinta y 
cuatro (32B-34) de la carrera 82 B, y con la nueva nomenclatura le corresponde la 
dirección de la carrera ochenta y cinco B (85 B) Numero veintidós B treinta y cuatro  (22 
B 34), el apartamento 502 cuenta con un área privada total de sesenta y siete punto 
cuarenta y tres metros cuadrados (67.43M2) altura Libre de dos punto veinticinco 
metros(2.25 M), un coeficiente de 0.57% cuyos linderos, dependencias y demás 
especificaciones obran en la escritura 4526 del 07-12-1990 de la Notaría 35 del círculo 
de Bogotá, el garaje 10 su área privada total es de 10.14 Mts 2 altura libre de 2.40 Mts, 
un coeficiente de 0.9% cuyos linderos, dependencias y demás especificaciones obran 
en la escritura 4526 del 07-12-1990 de la  Notaria 35 del Círculo de Bogotá, con 
matrículas inmobiliarias  50C1232836 
 
Alinderado(s) así.__.............APARTAMENTO NUMERO QUINIENTOS DOS (502) 
(INTERIOR CUATRO (4) ---.Está ubicado en el quinto (5o.) piso del Edificio. Su área 
privada total es de sesenta y siete metros cuadrados cuarenta y tres decímetros 
cuadrados (67.43 M2.) su altura libre de dos metros veinticinco centímetros (2.25 mts.), 
y son sus linderos: ….Partiendo del punto uno (1) al punto dos (2), en línea quebrada. 
Dimensiones sucesivas de tres metros cuarenta y dos centímetros (3.42 mts.) un metro 
ochocientos veinticinco milímetros (1.825 mts.) Tres metros ciento treinta y cinco 
milímetros (3.135 mts.), diez centímetros (0.10 Mts.), ochenta y cinco centímetros (0,85 
mts.), y cinco metros treinta nueve centímetros (5.39 mts.) muro y fachada comunes 
que lo separan parte de apartamento número quinientos uno (501) parte de vacío sobre 
zona de carreteo común y parte de Apartamento quinientos tres (503) Interior cinco 
(5)….. Del punto dos (2) a) al punto tres (3), en. once metros diez centímetros (11.10 
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mts.), muro, fachada, ducto y columnas comunes que lo separan de vacío sobre zona 
verde de la Urbanización. .... 
Del punto cuatro (4) al punto uno  (1 ),en línea quebrada y dimensiones sucesivas de 
metros doscientos noventa y cinco centímetros (3.295 mts) un metro treinta y tres 
centímetros (1.33 mts)  cincuenta y dos centímetros (0.52 mts)  cuatrocientos noventa y 
cinco milímetros (0.495 mts) muro y ducto que lo separan de escalera y hall común del 
edificio  
 
POR EL CENIT Con cielo faso falso que forma la cubierta comunes POR EL NADIR 
Con placa común que lo separa del cuarto (4o.) piso "DEPENDENCIAS! Hall de acceso, 
cocina, baño principal, alcoba principal Con Vestier y baño, dos (2) alcobas con closet 
cada una y salón-comedor. 
NOTA: En este apartamento hay un muro estructural de dos metros cincuenta y cinco 
centímetros por quince centímetros (2.55 mts. X 0.15 mts.).de propiedad común. 
 
 
Tradición: Este bien fue adquirido por compra de SONIA ÁNGELA NIÑO NIÑO Y 
RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ QUINTERO a CONSTRUCTORA BALEARES 
LTDA HOY S.A. mediante escritura pública número 4526 del 07-12-1990 de la Notaría 
treinta y cinco (35) del Círculo de Bogotá.  
 

Para efectos de la liquidación este bien inmueble tiene un avalúo catastral 2022 en la 

suma de: DOSCIENTOS VEINTE TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE. ($223´446.000). 

 
PARTIDA SEGUNDA:  GARAJE Diez (10), Int 4. que forma parte del conjunto 

residencial MALLORCA ETAPA II , INTERIOR 4 distinguida con la actual nomenclatura 

urbana de Bogotá con el numero treinta y dos B - treinta y cuatro (32B-34) de la carrera 

82 B, y con la nueva nomenclatura le corresponde la dirección de la carrera ochenta y 

cinco B (85 B) Numero veintidós B treinta y cuatro  (22 B 34), Ubicado en el semisótano 

del edificio, su área privada total es de 10.14m2 altura libre de 2.40 mtrs, un coeficiente 

de 0.9% cuyos linderos ,dependencias y demás especificaciones obran en la escritura 

4416 del 29-12-89 notaria 35 de Bogotá, según decreto 1711 del 6 de julio de 1984.con 

Matrícula Inmobiliaria N° 50C-1232746 

Alinderado: GARAJE NUMERO DIEZ (10) (INTERIOR CUATRO (4).-------- Tiene su 
acceso por el número treinta y dos B - treinta y cuatro (32B- 34) de la Carrera ochenta y 
dos a (82B) Está ubicado en el semisótano del Edificio. Su área privada total es de diez 
metros catorce centímetros (10.14 M2.), su altura libre de dos metros cuarenta 
centímetros (2.40 
mts.),son sus linderos…….Partiendo del punto uno (1) al punto dos (2), en cuatro 
metros cincuenta y nueve centímetros (4,59 MTS.), con garaje número cero nueve (0.9). 
Del punto dos (2) al punto tres (3), en dos metros ciento sesenta y dos milímetros y 
medio (2.1625.) Al muro común que lo separa de zona verde de la Urbanización. ….. 
Del punto tres (3) a punto cuatro (4), en línea quebrada y dimensiones sucesivas de 
novecientos veinticinco milímetros (0.925 mts.) setenta y cinco milímetros (0.075 mts), 
dos metros seiscientos sesenta y cinco milímetros (2.665 mts.). setenta y cinco 
milímetros (0.075 mts.) y novecientos veinticinco milímetros (0.925 mtrs), con muro 
estructura común y garaje número, cero once (011)…. Del punto cuatro (4) al punto uno 
(1), en dos metros cientos sesenta dos milímetros y medio (2.162 5.)./ con zona de 
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carreteo común … POR EL CENIT: Con placa común que lo - separa del primer piso:---
...POR EL NADIR: Con placa común que lo separa del terreno común y con terreno no 
común. 
 
Tradición: Este bien fue adquirido por compra de SONIA ÁNGELA NIÑO NIÑO Y 
RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ QUINTERO a CONSTRUCTORA BALEARES 
LTDA HOY S.A. mediante escritura pública número 4526 del 07-12-1990 de la Notaría 
treinta y cinco (35) del Círculo de Bogotá 
Anexo: certificado de tradición 

 
Para efectos de la liquidación este bien inmueble tiene un avalúo catastral 2021 en la 

suma de: ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS MCTE. $ 

11.928.000 

 
PARTIDA TERCERA: Vehículo de las siguientes características: 

PLACAS: BTF 674, CLASE: AUTOMOVIL MARCA: RENAULT CLIO III EXPRESION 

400N, MODELO: 2006, COLOR: GRIS PLATINA, SERVICIO: PARTICULAR, MOTOR 

A712Q021189, NUMERO DE SERIE: 9FBBOL116M906613, CHASIS: 

X13330502013715 

Tradición: Este bien fue adquirido por SONIA ÁNGELA NIÑO NIÑO en el año 2006, 

Para efectos de la liquidación este bien inmueble tiene un avalúo comercial de 2022 en 

en la suma de: de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 

M/CTE. ($9´420.000). 

 

PARTIDA CUARTA: Dineros correspondientes a las cesantías de RICARDO ALFREDO 
RODRIGUEZ QUINTERO.- Colfondos – dirección de prestaciones sociales de CTI. 
POR UN VALOR de DOSCIENTOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO 
PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS $205. 405.000  
 
Para efectos de la liquidación Vale esta partida ……………………………. $205´405.000  

PASIVO SOCIAL. 

 

PASIVO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: Dentro del pasivo de la sociedad conyugal 

objeto de este instrumento público, se hallan las siguientes obligaciones:  

 

 

TOTAL, PASIVO................................................................................. $    - 0- 
 

TOTAL, ACTIVOS ………………………………………………………$ 450.198.000  
 
TOTAL, PASIVO................................................................................. $    - 0- 
 
ACTIVO LÍQUIDO Activo bruto 450.199.000 $ - Pasivo social $.0  
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TOTAL, POR REPARTIR ………………………………………………$  

 ACTIVO LIQUIDO Y PASIVO LIQUIDO RESUMEN: 
 

TOTAL, PASIVO................................................................................. $ -0- 
 

TOTAL, ACTIVOS ………………………………………………………$450´198.000 
 

TOTAL, PASIVOS FRENTE A LOS SOCIOS…………………………. $-0- 
 
 
TOTAL, PASIVO................................................................................. $    - 0- 
Mi representado manifiesta que desconoce pasivos. 

ACTIVO LÍQUIDO Activo bruto $450.198.000 - Pasivo social $.0  
 

TOTAL, POR REPARTIR ………………………………………………$450´198.000  

 
RELACIÓN DEL PASIVO SOCIAL 

 

NO EXISTE PASIVO SOCIAL: ($0.00) CERO PESOS. 

 

COMPROBACION TOTAL PASIVO LÍQUIDO, ($0.00) CERO PESOS 
 
 

DISTRIBUCIÓN, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL PASIVO Y DEL ACTIVO 
LÍQUIDO DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

 
 
BIENES QUE CORRESPONDEN Y SON ADJUDICADOS A LA SEÑORA SONIA 
ÁNGELA NIÑO NIÑO Y AL SEÑOR RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ QUINTERO 

RESUMEN Y COMPROBACION DE HIJUELAS: 

 

Valor bienes inventariados $………………………………………………$450´198.000  

Gananciales de SONIA ÁNGELA NIÑO NIÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
N°. 51´634.956 de Bogotá,  la suma de ($225´099.000.oo) 50% 
 

Pasivo ………………………………………………….($     -0- ) 

Gananciales de RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ QUINTERO, identificada con 
cédula de ciudadanía N°. 19´432.334 de Bogotá, la suma de ($225´099.000.oo) 50% 

Pasivo ………………………………………………….($ -0- ) 
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SUMAS IGUALES         $225´099.000.oo                            $225´099.000.oo                                                                             

 

BIENES QUE CORRESPONDEN Y SON ADJUDICADOS A LA SEÑORA SONIA 
ÁNGELA NIÑO NIÑO, identificada con cédula de ciudadanía N°. 51´634.956 de Bogotá, 
 
EL cien por ciento (100%) de la  PARTIDA PRIMERA: PARTIDA PRIMERA: 
Apartamento Quinientos Dos (502), que forma parte del conjunto residencial 
MALLORCA ETAPA II , INTERIOR 4 distinguida con la actual nomenclatura urbana de 
Bogotá con el numero treinta y dos B - treinta y cuatro (32B-34) de la carrera 82 B, y 
con la nueva nomenclatura le corresponde la dirección de la carrera ochenta y cinco B 
(85 B) Numero veintidós B treinta y cuatro  (22 B 34), el apartamento 502 cuenta con un 
área privada total de sesenta y siete punto cuarenta y tres metros cuadrados (67.43M2) 
altura Libre de dos punto veinticinco metros(2.25 M), un coeficiente de 0.57% cuyos 
linderos, dependencias y demás especificaciones obran en la escritura 4526 del 07-12-
1990 de la Notaría 35 del círculo de Bogotá, el garaje 10 su área privada total es de 
10.14 Mts 2 altura libre de 2.40 Mts, un coeficiente de 0.9% cuyos linderos, 
dependencias y demás especificaciones obran en la escritura 4526 del 07-12-1990 de 
la  Notaria 35 del Círculo de Bogotá, con matrículas inmobiliarias  50C1232836 
 
Tradición: Este bien fue adquirido por compra de SONIA ÁNGELA NIÑO NIÑO Y 
RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ QUINTERO a CONSTRUCTORA BALEARES 
LTDA HOY S.A. mediante escritura pública número 4526 del 07-12-1990 de la Notaría 
treinta y cinco (35) del Círculo de Bogotá.  
 

Vale esta Partida: DOSCIENTOS VEINTE TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($223´446.000). 

 
EL 13,85814890% PARTIDA SEGUNDA: GARAJE Diez (10), Int 4. que forma parte del 
conjunto residencial MALLORCA ETAPA II , INTERIOR 4 distinguida con la actual 
nomenclatura urbana de Bogotá con el numero treinta y dos B - treinta y cuatro (32B-
34) de la carrera 82 B, y con la nueva nomenclatura le corresponde la dirección de la 
carrera ochenta y cinco B (85 B) Numero veintidós B treinta y cuatro  (22 B 34), Ubicado 
en el semisótano del edificio, su área privada total es de 10.14m2 altura libre de 2.40 
mtrs, un coeficiente de 0.9% cuyos linderos ,dependencias y demás especificaciones 
obran en la escritura 4416 del 29-12-89 notaria 35 de Bogotá, según decreto 1711 del 6 
de julio de 1984.con Matrícula Inmobiliaria N° 50C-1232746 
 
Tradición: Este bien fue adquirido por compra de SONIA ÁNGELA NIÑO NIÑO Y 
RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ QUINTERO a CONSTRUCTORA BALEARES 
LTDA HOY S.A. mediante escritura pública número 4526 del 07-12-1990 de la Notaría 
treinta y cinco (35) del Círculo de Bogotá 
Anexo: certificado de tradición 

 
Vale esta partida: …………………………………………………………….$1.653.000,00 
86,14185110% 

 
 
BIENES QUE CORRESPONDEN Y SON ADJUDICADOS Al SEÑOR RICARDO 
ALFREDO RODRÍGUEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
19´432.334 de Bogotá 
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EL 86,14185110% PARTIDA SEGUNDA: GARAJE Diez (10), Int 4. que forma parte del 
conjunto residencial MALLORCA ETAPA II , INTERIOR 4 distinguida con la actual 
nomenclatura urbana de Bogotá con el numero treinta y dos B - treinta y cuatro (32B-
34) de la carrera 82 B, y con la nueva nomenclatura le corresponde la dirección de la 
carrera ochenta y cinco B (85 B) Numero veintidós B treinta y cuatro  (22 B 34), Ubicado 
en el semisótano del edificio, su área privada total es de 10.14m2 altura libre de 2.40 
mtrs, un coeficiente de 0.9% cuyos linderos ,dependencias y demás especificaciones 
obran en la escritura 4416 del 29-12-89 notaria 35 de Bogotá, según decreto 1711 del 6 
de julio de 1984.con Matrícula Inmobiliaria N° 50C-1232746 
 
Tradición: Este bien fue adquirido por compra de SONIA ÁNGELA NIÑO NIÑO Y 
RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ QUINTERO a CONSTRUCTORA BALEARES 
LTDA HOY S.A. mediante escritura pública número 4526 del 07-12-1990 de la Notaría 
treinta y cinco (35) del Círculo de Bogotá 
Anexo: certificado de tradición 

 
Vale esta partida: ………………………………………………… $ 10.275.000,00 
 
 
EL cien por ciento (100%) de la PARTIDA TERCERA: Vehículo de las siguientes 

características: 

PLACAS: BTF 674, CLASE: AUTOMOVIL MARCA: RENAULT CLIO III EXPRESION 

400N, MODELO: 2006, COLOR: GRIS PLATINA, SERVICIO: PARTICULAR, MOTOR 

A712Q021189, NUMERO DE SERIE: 9FBBOL116M906613, CHASIS: 

X13330502013715 

Tradición: Este bien fue adquirido por SONIA ÁNGELA NIÑO NIÑO en el año 2006,  

 

Vale esta partida: NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 

M/CTE. ($9´420.000). 

 

EL cien por ciento (100%)  de la PARTIDA CUARTA: Dineros correspondientes a las 
cesantías de RICARDO ALFREDO RODRIGUEZ QUINTERO.- Colfondos – dirección 
de prestaciones sociales de CTI. POR UN VALOR de DOSCIENTOS CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO PESOS CON NOVENTA Y CINCO 
CENTAVOS $205. 404.95  
 
Vale esta partida ……………………………………………………..……. $205´405.000  

 
TOTAL, ACTIVOS: 
Total, activos para SONIA ÁNGELA NIÑO NIÑO………. …$ 225´099.000.oo                                                                                                                                                                                                                                 
225.099.000,00  
Total, activos para RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ QUINTERO $ 225´099.000.oo                                                                                                                                                                                                                                    
  

En esta forma dejo presentado el trabajo de partición de la sociedad conyugal de los 
exconyuges SONIA ÁNGELA NIÑO NIÑO Y RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ 
QUINTERO, dejando al señor Juez a su consideración. 
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De la señora Juez, Atentamente,   

 

Atentamente, 
 
 

 
 
TATIANA MOJICA DE CHIQUILLO. 
C. C. 51’626.805 de Bogotá. 
T. P. 68247 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: tatimojica@yahoo.com 
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conceptos   valor   %SONIA  %RICADO  VALOR SONIA   VALOR RICARDO   

apto costo  $ 223.446.000,00  100,00000000% 0,00000000%  $ 223.446.000,00   $                            -    

GARAJE  $   11.928.000,00  13,85814890% 86,14185110%  $      1.653.000,00   $      10.275.000,00  

CARRO  $      9.420.000,00  0,00000000% 100,00000000%  $                          -     $        9.420.000,00  

CESANTIAS  $ 205.404.000,00  0% 100%  $                          -     $    205.404.000,00  

   $ 450.198.000,00  $225.099.000,00  TOTAL  $ 225.099.000,00   $   225.099.000,00  

      

      
 


